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5 
q el 18 dls Alciebre Cde 1091 pe ha otemmado ata E 

del cantón Quito la oeoritara pool ben da anta de caoirad 
de la cospañía "RADIVOTA CTA. TADA? 

Qu el señor Lats Calderán * tovalios, en ss alilad ge BAaneria 1 
materia de la poescrte, con el patrocinio el Y, Pa sE 
ha soliritaño la : aprobación de la orcritera púslica, a cuyo réscto Ea 
tres cocias cortificadas de la misra] 

(0E el Depariazento Saridico de Comailles de la Intareiencia do Darstra 
Societario, *adiasnte aseeoraro 07 o 000.11,1301 e 31 e ¿icisoore le 18%3, ha 
exitido intere tavorible pera la contimación del trámite, una Wes 0) consta era 
que se ha dado compl imiento a los zeoculalrvos Degales respectivos; 

Ea sjercitlo delas atribuciones arionades sodianto amo torión, as A as +13 
de 18 de Hicientare de 1992 ml 

E 
AR DT7TLYE s o ys , mE e 

ARTIORO PRISERO. APROBAR 2) el aueeto e cavital de la coppatte PRACTICA 
CTA, IDA. paro CUATRO MILENIO CUENBETA RL £00r (0 08 232%, e) on do 
que asciende a CINOO RILIAMES TE SOCRET (S/V'D290 300,09) > Mividldo en 1.000 

participaciones de PE IL OSMCRES (8/1.000,00) os unas rr. A Y retos 
estatutos comtante en le ceferida excrítara, 

ARPTOLLO  SECPIDO,.  CUSPORPERO qué ue morata de la indicada esccluara nública 
fe púlicos, por aná vez, 0n ano e los Marios de eayox “iroudación en Quito. 
Un ederplar de la pablicación denorá entrecarse a ota Pesparto, : 

ARTEKIAO TEROTRO.- DISPOSPA re el Sorerio Tercero del cóntén Dalia trae moro 
al rargen de la cariz de la ssccirtaoa pública cue e amu, el cerneenddo 
de la presente Resolución y slerto razón de esta anotación, 

AMTORLO COBRE. OIBROSER qa el Nesistca to aercaatild del cantar Quito: +) 
inscriba la referida enciitura públivs junto con la ¿resente Meeolución, arhive 
una copia de diehs 2scritiva y dmtoclva las restentes coa la regúa de la inscriy 
ción que se tenaz Y, bj cuepla con las demás poeecriccioms <amtenidas en 
la Ley de egistro y el atíicula 23 del Códion de Zero ió. 

ARTICULO  QUIXTO.- DISPOSER «que el Motario Quinto del cantón Duita arate ai 
margen de las maeurices de las escritursa pblicas de 2% %e texero de 10% 
por la cual a cueestiuyó y de Y da enera de 197€ por la cusl reocedió a conval l- 
dezrne la coapatia on referencia, que na proce ttdo 3 aumentar el caplial  cofomraz 
sus estatubos, melisrte la estrivara oóblica me ss aproba por La presanke 
Resolución y niente razón de esas anotactomes. 

COMBLIZO, vueiva 21 2mpediarnte, 

CEIPEFES. + DAGA y firiwla e 

2 23 DIC 1993 
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